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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono Celular y WhatsApp: 3001800807 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Informe Secretarial. Informo al Señor Juez que, se recibió a través del correo 
electrónico institucional respuesta de la entidad financiera Banco Agrario de 
Colombia S.A y Bancolombia S.A, en respuesta a la solicitud de Inscripción de la 
medida cautelar solicitada por este despacho.  Sírvase disponer lo que 
corresponda. Obando, Valle, enero 16 de 2024. 
 
 

  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No. 0015 

 
Obando, Valle del Cauca, enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Asunto:                Pone En Conocimiento  
Proceso:             Ejecutivo Por Sumas de Dinero de Menor Cuantía  
Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. NIT. 800.037800-8 
Demandado:      María Del Pilar Campo Vargas C.C No. 31.427.711 
Radicación:        76-497-40-89-001-2023-00242-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 
expediente digital se advierte oficio allegado por el Banco Agrario de Colombia S.A 
y Bancolombia S.A, con relación a la inscripción de la medida cautelar decretada 
por este despacho judicial, por lo que se ordena poner en conocimiento a la parte 
demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.0002 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 17 enero de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono Celular y WhatsApp: 3001800807 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936e4227660d6a24a26516a104f49bfe832379f74f7540296a0af964e4877b93

Documento generado en 16/01/2024 02:31:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co


OFICIO No. 1405 / FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 / AOCE 2023 - 33242 DM

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Mar 19/12/2023 4:01 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - Obando <j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (185 KB)
2023 - 33242.pdf;

Buen día

Cordial saludo,
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  “por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto Legisla�vo 806 de 2020”

De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado y autorizado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo para clientes vinculados con los productos de cuenta corriente,
cuenta de ahorros y/o CDT, es a través del correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal
en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo código de verificación de la firma digital o
electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente
del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de la Ley 2213 indicada y por seguridad de la información.

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 

Cordialmente,
 
Área Opera�va de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Bogotá D.C., 11 de Diciembre de 2023 
 
 
Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
001 PROMISCUO MUNICIPAL OBANDO 
CARRERA 1 3 41 
OBANDO - VALLE DEL CAUCA 

 

 
ASUNTO: Embargo Oficio No. 1405 5 de Diciembre de 2023 
 
Respetados Señores: 

 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados,  por tanto con fecha 11 de 
Diciembre de 2023 se materializó la orden de embargo así: 
 

DEMANDADO  ID No.RESOL./EXPEDIENTE  LIMITE MEDIDA  VALOR 
DEBITADO 

CAMPO VARGAS MARIA 

DEL PILAR 

31427711 76497408900120230024200 21,855,392.00 0.00 

  

El(los) anterior(es) embargo(s)  no generó(aron)  título(s) judicial(es), debido a que el (la) 
(los) demandado (a) (s) está (n) vinculado(a) (s) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) 
cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.  La (s) orden (es) de 
embargo (s) continúa (n) vigente (s) en el sistema del Banco y en la medida que la (s) 
cuenta (s) disponga (n) de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad  
De otra parte, solicitamos indicar en el oficio de desembargo el número de Resolución o 
Expediente que reportaron en el oficio de embargo, el cual se relaciona en esta 
comunicación. 
 
Cordialmente, 

 
 
HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 
Profesional Universitario  
Procesó: sballenb 
Revisado Por: HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 

AOCE - 2023 - 33242 
  FAVOR CITAR ESTA  REFERENCIA 
PARA  CUALQUIER   ACLARACIÓN 



Respuesta Medida Cautelar Cod No RL01094685 ID 356609

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Mar 19/12/2023 4:05 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - Obando <j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (164 KB)
2-RTA_RL01094685_19-12-2023_494608.pdf;

Hola CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO

En atención al oficio número 1405, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL01094685 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

 

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 19 de Diciembre del 2023                                            Código interno Nro RL01094685 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL OBANDO 
Respuesta al Oficio No. 1405 
Rad: 76497408900120230024200 
J01PMOBANDO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
OBANDO, VALLE DEL CAUCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

 
Oficio N°                                     1405 
Demandante                             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Valor del Embargo                    
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

MARIA DEL PILAR CAMPO 
VARGAS - 31427711 

Cuenta Ahorros -  -  0190 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: lufsierr         
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